
Niim. 92 Lunes 1.° de noviembre cL* 1820 25 eénts. número 

Fr«uqae« 
eoBurtado 

i i FlOfÜCIA DE LEOH 
;; *DyS'íf 'í'£KCiA O F i C I M i 

• IrDKII» I K i l i * JJtW*» J «MI1»- | 
tarlM ' « ¡ Í - I Í ¡«a t t a t m a « t i S c u ' J l » ; 
«S».«MK-MIMCtlUd ái«tíí»1.4!?p«J<iw* i 
«üt«« íj> »»i^mfDa »* <1 i» «>;'» n 
JWíi.ra, ¿i«¿c ¡ « r » » ) ! » » ! » * » » «1 ta*-1 

¿sa . K A U C A i m i r n t s , MIÉRCOLES Y VIERNES 

f') S iMflM «A fe CMtttJfO'im «í» ¡rtpníatión r-rahriBin], a cuatro pe-
MtUv ÜUM«U^ tfuntíxr.« i l I r i i ^ . - a , efth« (>t«etu al MmMtn j - quince 
««srta* al «S*. ?. lea ¿urttauferíB, J^ÁMÍM i i « l l c i tw U ¡euícripción. L M 

Íhii-y; tr.aíH i-» U«t>j)iKl *• Wir l tyor libran*» dulai romntu», adtni-
fadwnt i4Ig f tila* J*r rx»«ríp*'!c*e* d# mroostr^, y ¿aictacante por la 

tawíl*» 4» ywrto. qpMi rwisiitib L w ffUji«rí?ti3ji«o «tistsudu n (obran con 
í,rtn¿tat*.p^HitU»»!. .. '''• • 

1A& íij-^tMBifS**?' 4* nta p?Q^í;r.tit abcttTftB la eMtcnpciín eos 
tiM&'i»^ 19 WMalftisHMtté'to tttxiñuar d*-'!» CominióD pioviaeial tabUead* 

U« •«jii«tM «A ottta'BvLrr&t á« bib* 20 y 33 di t íembn da 1806. 
bu Jíaí»daa ÍQKIUWIMÜ»*, ais d^íiíaotíc, diez platas id aSo, 
a4iat!iw.a3íolS#,T4(ii*«.,a«»*to*iM»*ap63tó*Ju 

ADVBRTENCIA EDITORIAL 

Las diBpoaieionu de las autoridades, excepto las 
teas a icstuioja de parte ae pobre, se issertarán oft-
eialmeatQ, asíiummo cualquier anuncio coccernieBtft a-
«erricie naeíosal que dinutme de la» mism&g; lo de ifc» 
terís particular prerjo el para allantado de Teintt 
eéntisioí de peaets por cada linea de iasercidn. 

Lea anuacioa a que kace referencia la circular d« l'¿ 
Comísidn ptiTinciití, fecha 14 de dieiembre de 1*06, ex 
enmplimiente tü acuerdo de la Diputación da 20 da no-
vievmre de dicho año, y cuya circular ha sido publi-
eada en los BOUÍTINKB OIICIALB* da 26 y 22 de diciem
bre j a citado, se abeuarán ees arreglo a la tarifa qu« 
so mmeíonados BOLKT;NRÍ ae innérta. 

' --mKKMWCaÁi. '" ' : . . 
jbaa. CONSSÍO DE MÍNÍSTROS 

, S. M . al R*j Dos Mfcnso XIII 
(Q. O. Q ) , S, M . ía Rstiia Doft» 
VScíosá SuflBíiIsfSS. ^ BR. «I 
frircips é t Asiürtás • lirtantM» con-
fttówi sin R p M i í « . » I r e p w t a n t » 

D3 igm! btmflcio *l»fe«tan las 
í a w i j parsom de f» Aeguta Rtrt 

(Otale A Mtirii de! dl« 31 de octubre 
. , 4 » 19»). 

f". MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETABlA 
Sete th <f« Poiitica 

VUto el expedienté y reenno de 
' a!uda Intrrpuento por D. Giré» Ro 

b.'e«. contra nn 'acuiráo de eia Co-
pilílán provincial, que declnd válida 
la ehcclín de la junta rdmlrlitra-
«Va í e Sen Vicente del Condado, 
Ajiintimlento de Vfgas del Cpn-

, dade: 
Rerulttrdo qi-r D. Glréi Rebles 

J1 otros, reclcircrcn centra la vell 
t z de la elecelín de referench1 he 

cba per el rrtlculc 29 de la ley Elec
toral, fundándose en que elPreil 

' dente no admitió las propuestas que, 
en forma, presentaron los racleman 
tes, expulsándolos del sa'án por 
nwdlode la Qutrdta civil, y en que 
el di» 20, y sin el anuncio previo se 
reur.fó la Junta, oroclamando por el 
articulo 89 a los Síes. Carcedo, Lia-

'miares y Robles: 
' Resultando que 'os proclamados, 
en su escrito ¿«..dcfenia,- niegan los 
hechos a'egedo» por Fot reclaman-
tes, y que no se presentsron mis 
prcpneites que las de tos mlfiños, 
por lo que la Junta les ptoclantó Ic-
galnwRtr. con prirg'o al srttct|o 29, 
por str Igual el adinero de ^opues
tas que el de Vacsntes, siendo Ile
gal la propvesto a que aluden loa, 
«ecltmantea: v 

i Resoltardo que esa Cpmlilín pro
vincial «cerdó. por msyoila, decía-

•- n r Válida ta yradiiKPWd de Voca

les de la Junta admlnlstrátiva.de San { el día 20 de abril último, y onuW la 
Vicente üel Condado, por. entender, j elección Verificada ai 25 d i dltha 
como eitá demostrado, que dlchk j mes: 
Juntaise atempieró^nun todoi! 16» 5 Resultondo qa» dicho recurrente 
preceptos quo la -^ey determina, al y cuatro vecinos mi'-, 'reclamaron 
agllcarel articulo 2?, toda VÜ? que | contra ¡a v¿lld.»r te !a aludí:!?! pro-
las propnestes eran Igules en ndme- j clamfdón, fundado» en que por el 
ro que las vacantes a cubrir: ; I Presidente de i» Jur tn del Censo no 
. Resultendc que contra el «Rterlor i ies faéron adi,iUld«s tus prapueites 

acuerdo recurren en nlzada nnte es- ¡ ¿e cr-ndldetos, habiéndoseles txoul-
te Mlnliterlp, D. QIné r Robles y ' sado del loc«l per medio de la Güsr-
otro, pidiendo .la ravocacldn del mis- [ dia dvd; y qu« loj r«c¡bid el S»cre-
mo.por entender que es Improceden- 5 turlo, ssgúr: documento que acom-
te. segdn tleneir dein<*|trsdpeu su : peíiaR, y inte el dfa 20, sin previo 
primer ttwlto de reclamatíane», da- 5 , ,150, te reunió la Junta y prOelan:ó 
Maride, por.tanto, anulara* la repe-1 eI»gldos por el ai t. 29, a cinco Iní!-
tldtrptocJatrtólSh, y.asl lo suplican: vlduos, ninguno de los cuates es da 

Considerando que la Junta Gen- \ ios propuestos por los exponentei: 
toa) del Ctr.10, en1 so icueido de 12 i Rnuiundo que oídos los electo!, 
de febrero da 1910, detítmlrd que ( manifestaron que el día 18 no so 
no son aplicables en la eieccldn de > r(nni(5 la Junte POr felfa de nfimero, 
Juntas adtnlr.l!tratlvas los preceptos ; haciéndolo el 20,como se anunclí.» 
del articulo W de te Ley da 8 de j rerultaado elegidos lo» dulces pro-
fgO'.IO'de IgCT. debiendo ser elegí- j pueitcs, is \ como que el recurso da 
das éstas por votación directa de que IB trata es extemporáneo: 
Ioie|eet0res-. {• Resuiiardo que dichos recurren-

Considerando que el Haberse apll- • tes exponen nuevamente qae, en 
esdo el aludido precepto en el pre- cumplimiento de una orden de la A!-
senté caso, es motivo suficiente para • caldio, quo acomosfign. vesrlflcáie el 
declrrsr la rulidatí da la proclsma- ; 25 la eieccldn de Junta edmlnlí-
clín de referencia, sin que sen ne- ; tratlva. siendo eligidos D. Vicenta 
ceserlo enlrrr a resolver el fondo : Díaz, D. Dt ograclo» AI!*r,D. Loo-
de la reclámeclón deducid». 

S M el Rey (Q. D. G.) hü te-
do a bien éstlptar el. recurso, y re 
Voctndo el,fallo epétádo de esa Co
misión pJCVlnclel, declerar la nuil-
dad de la proclrmeclón de Voca'e» 
de la Junta administrativa de San 
Vicente del Condtdo, hecha por le 
Junta municipal del Censo el día 
20 de abrllútlmo. 

De Real Orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, cen devolución del expediente. 

Dios guarde e V. S. muchos aftos. 
Madrid, 22 de octubre de 1920,— 
Bagallal. 

Sr. Gcbjrnador civil de León. 

' poldc Gsrcli;. D. Juan González y 
D. Memerto González, y al prMen 
der entr'gar la documentación al A1 
callo, ésto, DI i como et Secretatio, 
negáronse a recibiría, como consta 
en la» dlílgenclas adjunta?, suicritas 
por Varios tcttlgos: 

Rasuitatido que esa Comltlón 
' provincia!, por entender que la pro. 
i clamaclón de referencia lia (Ido hs 
; cha legalmente, irgún se despren 
' de de) expedienta de la elección, 
: acordó declararla Válida: r 
• Resultando que contra ese acuer

do recurren en alzada ante e.ite MI 
i nisterlo los «ludidos recamantes, 
\ quienes reproducen sus iil<-g«toi j 
| solicitan quede aquél »ln efecto, y 
- anulando la proclamación referida, Visto; el expediente y recurso da i .wmiMdO la; prp&amacion11 

alzad. lnterpjfe,toant(es«..MInl,- ? « • « M f t h * * * * verlfl 
terlo por D. Eloy Qarcla y otros ve 
cines y electores de Cer«z'áles, 
Ayuatamlcnto de, Vegas del Conde* 
do, contra.rl ácusrío de esa'Coml-
slón prcvlecral qúe declaró válida lá 
piccltin'siclón, de la Junta admlnis' 

cada e! día 25 de ebi-il d'tlmo: 
Considerando que para cernáis 

tsrel expedente'fué preciso recia 
mar los oportunos artecedrntes', In 
ttrmmpléndóse el plazo a que se 
riflero el R#BI decreto de 24 de 

ttetlva, dé iquel pjieblo,'tf¿ct¿ada ! marzo de USt. están'dóse^arpre-
cwiapl lcsclón^elar t S9d»IsLey , . ) senté dentro de dicho plizo ptra 

dictar la corrospondlentii n soliición: 
Coíülderccdo que úíl txamen del 

expediente remltiao, í)pt,íti:« evi
denciado que con mc.llvo ds i» elec
ción ds la junta admlnissrMMb de 
qu« se trata, se h i Vorifíc:,do ¡a pro
clamación deVocí l t í apjiCBndo el 
artículo S8 c« ¡i- ley E.^ctora! y a 
in vez se h i VerlficneSo voieción, et 
decir, que sa ha creada una no;o-
rla «noraisfidad, determinante de la 
nulidad e ineficacia d« todo ¡o ac
tuado con ocasión d* la (.lección da 
quo se ti'nt'i, pu«ito qua tanto- la 
p; ocl;im¿ctói! como la elección re-
foirld»», no se han llevado a cabo 
con itá* garantios y to^miiidsías 
que le ley est.btece el efecto, paei-
to qu« por una parte, y con arreglo 
al acuerdo da la Junta Central del 
Censo, de 12 da febrero ríe 1810, 
no pudo ni debió aplicaris el articu
lo 29 de la ley Electoral, y, por 
otra partí, la elección que se dice 
efectuad», no lo fué con sujeción 
a la legalidHd, 

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien estlnur, »n la perts perti
nente, o sea en le que <e refiere 
a la nulidad cié la prcca.maclón por 
el art. 23, el recurso interputsto, 
raVocauiio, nn el extremo epelsdo, 
el acuerdo do asa Comí, Ion provin
cial, y, en su consecuencia, doctorar 
la nulidad t.mío de le procl&mucíón 
por ei ¡al. 29, como i i la liección 
ú'timameritt! verifica '» de la Junta 
edmii>lstr.,tlvi> det pusbio de Cere
zales. Ayuntamiento &¿ Vegas del 
Condado. 

Lo qu» de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento y efeciez, con 
devolución del «xpedlent? 

Dios g.'i'rdo a V. S. much-s «no*. 
Msdrld, 22 de octubre de 1920.— 
Bagallal. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Viste et recurro de F; z¿táa Ir.ter-
puesto prr D Cárdido Ptrrández 
y otros contra un acuerdo do esa 
Comisión provincial, que declaró 
váilds la pi oclamndón de !a J jnta 
EdirlristrítWa da Castro, de! Ayun
tamiento deVfgss 'del Cerdudo, 
hechi por fn Junta mURÍclpcl dsl 
Censo de dicho Ayur-tsniier.tc: 

Resultnndo que p:r D . Cái di-
do PerrdíMÍfZ y otros, se rtclamó 
coiítra la validez de la proclamación 
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d t qno se trota, (andindow en qas 
convocuda la •lección par* " I día 
89, «• pra«cnt«rcB el 18 para n r 
proc!«ma4oi MtxilJsto», negánio-
M el PretMcnta a recibir «ni pro-
paettat, hídéndolo» dt«alo|§f al la
tón, f ttn previo tvl io, al Ala SO hizo 
la prodamidón a capricho, sin sn-
jetarse a los preceptos 4» la ley, 
debiendo, por tanto, anularse la 
misma: 

Resinando que dsda audiencia 
a lo* prodamedoi, nanlftestan no 
Mr clsrto» las h»cho» alegados por 
los reclamantes, quienes no estu-
Vterrn e! día 18 en Vegat del Conda 
do, y que las propnesias por los mis 
nos presentidas, al no admitirlas 
el Presidenta, era porque carecían 
de los rrquliltos que Ja ley dtler-
nina para estos casos: 

Resultcndo quaasa Comis ión 

{trovlncia! «cordó, por mayotla. Va 
Ider la proclamación hecna par la 

Junta municipal del Censo can 
arteglo al crt. 9t, por estar demos
trado que las propuestas presenti
das le fueron en mirnera Igual al 
de candidatos a eligir, y porque loa 
celos de la misma ae ajustaron en 
un todo a Ja legalidad: 

Resultando que contra el anterior 
•cuerdo recurren en alzada ante 
•ate Ministerio, D. Ctndldo Fer
nández y otros, alegando ios razo
namientos ya expuestos en su pri
mer escrito, y que estimen suficien
tes pera la revocación que solicitan: 

CciRSIdersndo que pan comple
tar el expediente fué preciso recla
mar los oportunos documentos, In
terrumpiéndose el plezo • que sa 
contraed Real decreto de 24 de 
msizo de 1891, estando al presen
te dentro del mismo plazo para dic
tar reioluctón: 

Cemlderando que es un hecha , 
evidenciado en el expediente, que 
trataren de presentarse Varias pro- '-
puestas de candidatos, que fueron > 
desechadas, y en tal sentlde, no de
bió hacerse aplicación del ait. 99 de j 
ta ley Electoral, debiendo tener pre- i 
«ente, ademís, que por acuerdo de ; 
ta Junta Central del Censo, de 12 de '• 
febrero de 1910, se resolvió que el 
diado precepto legal no dabe apll- ! 
cene a la elección de Juntas adml- ' 
nlstratlvas, per lo que d»b» estimar- ' 
te como nula e Ineficaz la de que 
se treta, 

S M el Rey (Q D. « ) ha teni
do a bien estimar el rocurse Inter . 
pueito, revocando el fallo apelado 
de esa Comisión provincial, y en sn 
Vista, declararla nulidad de is pre-
ClamECtón de Vocales de la Junta 
•dmlnlitrativa del pueblo de Castro, ' 
Ayuntamiento de Vegsa del Canda-
de. dltlmamante variftcada con apli
cación del art. 99 de la ley Electo
ral. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. S. pira su conocimiento y efec
tos, con devolución del expediente. < 

Dios gusrde • V. S. muchas ellos. -
Madrid, 29 de octubre de 1910.— 
Magallal. 
Sr. Qobernador civil de la provin

cia de León. 

Visto el expedienta y racarso de 
•Izada de O. Santos Castro y otros, 
Interpuesto anta este Ministerio, 
centra el fallo da eaa Comisión 
provincial, que declaró válida la 
proclamadón de la Junta adminis
trativa da San Cipriano,-Ayunta
miento da Vegst del Condado, efec

tuada el di* 20 de ebrll dltlmo con 
apüCBClín d»l ariicuio 99 de la l«>: 

Rasuttanio que. O. Hermógenes 
Carcedo y otros, reclsmsron con
tra la validez de dfchs proclamación, 
fundidos en que al dle 18 de abril 
presentaron, y no les fueron admi
tidas por el Presidenta da la Jun
ta municipal de Canso, sus propues
tas da cendldatos, hicféitdose csrge 
de las mismas el Secretario, quien 
no pudo ejercer sn. cargo por na-
gusa a ello el refsrtdo Presidente, 
y que el día 20 del expresado mes, 
sin previo aviso, se reunió la Jun
ta y proclamó elegidos por el ar
ticulo 29 a Individuo! qu« no htbfan 
sido propueitos: 

Rasultando que oídos, los elec
tora», manifestaron ser inexactos les 
hechos epuntados, puesto que el 
refirldo día 18 no se reunid! la Jun
ta, y si el día 20, an que fueron pro
clamados los dnlcos propuestas: 

Resultsndo que ata Comisión pro
vincial, por estimar que la procla 
nteetda de que se tr«ta, re lina las 
condldonei legales, segdtr consta 
en las actas anldw al expediente, 
eccrdó declarar la Vi|ld«z de la tan 
repetida proclamación, hecha por la 
Junta municipal dal Censo el día 90 
de abril último: 

Resultando que contra tal acuer
do recurren en alzada ante este 
Ministerio, el Sr. Castro y otros, 
quienes reproducen sus alegstos y 
solicitan la revocación da aquél, 
y par tanto, la nulidad da la procla
mación de referencia, acordáxdeas 
nueve elección, o en otro caso, la 
aiillcación dal articulo 29 de la ley 
en f«vor de los exponentet: 

Considerando que la Junta Cen
tral del Cano, en sa acuerdo de 
12 da febrera da 1910, determinó, 
como medida de carácter general, 
que no son aplicables a la elección 
de Jantaa admiMitratiVts, los pire-
captos del articulo 29 de la Visan
te ley Electoral: 

Considerando que el haberse he
cho uso en el preiente caso del 
aludida precepto, es motivo tufl- . 
denle, sin necesidad da ana Izar al ; 
fondo dal recurso Intorpuaito, para i 
declarar la nulidad de la proclama ] 
ctón verificada, \ 

S. M . el Rey (Q. D Q ) ha le 
nlde a bien esttmir el recurso, y i 
révocando el filio epeiado da esa 
Cotnlolóu provincial, declarar la nu- \ 
Hiui da la proclamación de la Jun
ta admialstrallva de San Cipriano í 
del Condado, Ayuntsmlenta de Ve- i 
gas, hadu' por la Junta municipal ' 
del Censo el día 20 da abril dltlmo. 

De Reel orden lo digo a V. S. pa- ' 
ra su conocimiento y demás 'efec- ' 
tos. con devaluclón del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos aftas. . 
Madrid. 82 da octubre da 1920.— 
Kugallal. 
Sr. Qobernador civil da la provin

cia da León. 

Vlato al recurso de alzada Inter
puesto ante esta Ministerio por don 
Domingo González, contra al acuer
do da esa Comisión provincial que 
declerd Válida la proctamaclón de 
Vocales da la Junta edmluistralIVa 
da Vlllafniela, Ayuntarntastoda Va
gas dal Condado: 

Resaltando que D. Domingo C u -
tro Qonxález y D, Alejandro Cas
tro Lópes, nrodujeron esalto anta 
asa Comlslén provincial redamando 
contra la proclamación de Vocalaa 

de la Junte aftnlnlt'r.itlVa da Villa-
fniel», hecha con arreg'o el articu
lo 29 de la ley. Electoral, fundán
dola en qua la reunión de la Junta 
munldpas del Censo que verificó la 
proclamación, fué clandestina, y no 
tuvo la asistencia del Secretario del 
Juzgado municipal: ^ 

Resultando qua dada audiencia 
a los interesados, éitos.en su escri
to d» defenia, hechos,ante la Alcal
día de Vegis del Condado, alfgnn 
que en 2.* dtaclón, perqué á la 
1.* no concurrieron bastante nfime-
ro de Vocales para celebrar se
sión,se reunió la Junta municipal 
del Censo, a hizo la proclamadón 
con arreglo al art. 29 de la ley Elec
toral; porque no se presentaron más 
propuestas que las igual an número 
de les vacantes a cubdr, y además 
aducen qne le reclamación de loa 
recurrentes está fuera del p'azo le 
gal. y, por tanto, no debe astlmarse: 

Rasultando qua esa Comisión 
provincial acordó dsaestlaiar la re-
clamadón de los Sras. Castro 
González y Castro López, con
tra la proclamadón da ios Vocales 
de la Junta administrativa de Villa-
fraaia del Condado, y declarar bien , 
hechi dicha proclamación, de! día : 
20 de tbrll último por la Junta mu- ¡ 
nlcipal del Canso electoral: - i 

Resultando que contra al anterior ; 
acuerdo recurran ante este Mlnls- ? 
terio los mismos reclamantes, don : 
Domingo Castro y D. Alejmdro : 
Castro López, .alagando los mismos i 
raxonamlentoi que expusieron anta ; 
la Comlilón provincial: 

Considerando qie por virtud de 
hiberse reclamado antecedente* 
para completar el expediente, qué-, 
dó Interrumpido el pieza a que So 
contrae al Rasl decreto de 24 de 
muzo ce 1891, esUndoie al pre- ' 
senté dtntro ds dicho pltzo para 
dictar reioludón: ; 

Conslderendo qus es un hecho 
comprobado en el expediente, qua 
•e trató da presentar propuestas 
de candidatos, que fueron desecha
das por la Junta, la cual no pudo, 
por tanto, bicer apllcadón del ar
ticulo 29 de la ley Electoral, lo cuil 
resulta, sin su coosecúenda. Im
procedente, mucho más teniendo en 
cuenta que por acuerdo de la Junta 
Central del Censo dé 12 de febrero 
de 1910, se rssolVló qae no es apll- -
ctbln dicho precepto legal a la eiec-
dón de las Juiitai administrativas, 

S. M.eIRey (Q. D. Q ) ha te
nido a blan estimar el recurso In
terpuesto, revocando el falló ape
lado de esa Comisión provindal, y 
en su vista, declarar la nulidad de 
la prodamaclón da Vocales de la 
Junta adminhtratlva de VilUfruela, 
Ayuntamiento de Vegas dsl Conda
do, úillmsmente verificada por la 
Junta municipal del Censo, con 
apllcadón del art. 29 de la ley Elec > 
toral. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, con devolndón del expediente. 

Dios guarda a V. S. muchos allos. 
Madrid, 22 da octubre de 1920.— 
BagMllal. 
Sr. Qobsrnsíór civil de León. 

Visto al recurso de alzada Inter-
puesto por D. Gregorio Viajo, con
tra acuerdo da asa CotnWónpro-
«acial, que dedaró Válida la pro-
damaclóo de Vocales da ta Junta 
administrativa dal pueblo de Secos, 

Ayentamlento de V'gas del Con
dado: 

Resultsndo que D. Gregorio Vio-
jo y otros, recurrieron contra la va-
lldtz de la proclamación h-cha por 
al articula 29 de la ley Electoral, 
dé la Junta administrativa da dicto 
pueblo, fundándose en que el día 
18 de abril próximo pasado, presea-
taren los recurrentes propuestea 
para candidatos, como Presidente • 
Vocal, respectivamente, de leUunta, 
cuyas propuestas no les fueron ad
mitidas por «l Preiidente de le Jau
ta del Censo, el cual les hizo ex
pulsar del local por le Guardia dvO; 
que el día 90 y sin previo aviso, sa 
reunió laj wta, ante la cual el recla
mante f ermuló propuesta, la cual fuá 
Igualmente rechazada; que correa-
pondta ejercer al cargo ae Secreta
rlo al del Juzgado, dei que se pree-
dndló, y que lejanía prodsmo da* 
finltlvameut* Vocales por el arfiev-
lo 29 a individuos qne no presenta
ron propuesta el día tcSaledo p a n 
ello: 
. Resultando que dada audiencia 

a ios proclamados del escrito de 
redamación, éstos nligen loa ha
chas expuestos en el recurso, qae 
la proclamación sa Verificó el día 90, 
habiéndose anundado previamente, 
no habiéndote presentado más pro» 
pneitas que las de ellos,y qae ol re
curso es extemporáneo, per baberaa 
presentado ants esa Comisión pro
vincial el ¿(a 1 de mayo: 

Resultando qua esa Comisión 
provincial, teniendo en cuenta da. 
que todas las operaciones resliza-
nas, se ajustaron a los preceptos 
contenidos en la ley B'acteral, acor
dó dedarar válida dicha proclama
ción: 

R-.soltando q ie contra dicho fa
llo sé entabló recurso de alzada an
te esta Ministerio, por D. Gregorio 
Viejo, fundándose en los mismoa 
hictns que ta tlrvitron de bata a 
laréclamaddn formulada anta t í a 
Comí fón pravindal, y pide sea re
vocado el f i l io: 

ComMarando qua la Jnnta Cen
tral del Censo, en un bcuerde da 
12 de febrero de 1910, determinó 
que no son aplicables éh la elecdóa 
de Juntas administrativas los pre
ceptos del art . 29 de (a ley de 8 de 
agosto, de 1907, d* blenda ser ele
gidas éstas por votadón directa da 
los electores: 
. Considerando que el haberse apli

cado el eiUculo referido, en el pro-
spnte caro, es motivo suficiente 
para declarar la nu.ldad data pro* 
ciamactóa de referencia, sin qua sen 
necesario entrar a reso.Ver ei fondo 
de la reclamadón deducida, 

S. M . al Rey (Q. D. Q ) ha tenido 
a bien estimar el recurso, y revo
cando al fallo apelado de «so Comi
sión provincial, declarar la nulidad 
de ta prodamatió» de Janta admi
nistrativa de Secos del Condado,hs-
chi por te Junta municipal (tai Can
so al día 20 da abril dltlmo. 

Lo que de RMI orden digo a 
V. S. para sa conocimiento y «fsc-
tos, con devolución del expedienta. 

Dios guarde a V S. machos «Boa. 
Madrid, 22 de octutre da 1920.— 
Bugalíal. 
Sr. Gobernador dvii dé Ltón. 

Visto al expedienta y recurso da 
aleada laterpuetto por D. Blas Ló
pez « oíros, contra na ncuerdo da 
asa ConriiMa provincial, que declaró 
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itílHa b e l í cd in do la J jnt» ailnil-
•ilttruIlVf <t«l pu«.bia d» Vlilinutva/ 
del Ayur.kmiír.to í e V t g ü <«! Con-
¿e ío : 

Reiuidrdo que per D. Bplfjnte 
Castro Viejo y otrer, i » recumó 
ccmt-í le ValWtz da la eitcclón d i 
(jae te traía, toda vez <'je no debió 
aplkertK el art. 29. porque loa re-
ciimentet prtur.teron ptopaeitu 
pin! Mndidatoa, cuya» propueitáa 
«b fueron admitida» por e! Preilden-
té de la Jante del Cerno, qulan loa 
expulsó del local por medio de la 
Quarála civil, f que el d(a 30, aln 
previo evho, aeraunló la Junta, pro-
demiróo elr tfdo» por el art. 2B a 
otror UálvHuo», cau»ai que estiman 
nficlentea para la nulidad queso-
ilcltau: 

Resultando que lo* proclamado*, 
en ÍU esalto de dtfcnsa, niegan los 
fcecho» expueatoa por loa reclaman-
lea, y estiman bien hecha la proel** 
meclón, por lo que debe desestimar* 
-w la reclamación: 

Resultando que esa Comlslín pro* 
Uncial acordó, por mayoría, declarar 
Víildo la proclemeclón de qué se 
tratu, por estar demostrado que la 

Íunta del Censo, previo aviso al pd-
iKco, se rtanió el día 20, por no ha* 

ber r amera el día 18, y procedió a 
«cha proclamación, según dispone 
la U y : 

Rttultendo que contra el enterler 
acu-rdo recurren en abana ante es
te Mil i ta r lo , D, Blas López, don 
t ? l f r.i)lo Csstro y otros, pidiendo en 
sus ctci ítos la revocación del mismo 
y (• nulidad de te proclamación h»-
cha por la Jaula municipal del Cen
so, con eneglo al art. 39 de la ley 
E'ectora!, poi entender que en aua 
acto* no se ajustó a loa preceptos 
legales que regulan la materia en 

- estos cato»: 
Ccniilerando que, por no hsbarse 

remltiío completo el expediente, aa 
raclBmsron losoportunos anteceden
tes, quedando Interrumpido el pla
zo a qaeae refiere el Real decreto 
de 24 do marzo da 1881, y citándo
se el presente en término hftbll para 
dictar resolución: 

Considerando que no es posible 
admitir como procedente la proel» 

CIRCULAR , 1 
Bi Excmo. Sr. Ministro de la Qo-

bernsclón, en telegrama de SS del 
actual, m« dice lo sigul«nte: 

«Por interesarlo a>l Ministro f o 
mento, ruego nV. S. se «IrVa dar ór
denes a laa autoridades que de V. S 
dependen, y a la Quardia clvlli para 
que cuiden del exacto cumplimiento: 
de las dltposldonea vigentes sobra 
aeronáutk» elvP; y si pur ser un ser
vicio moderno, tuvieran alguna duda, 
pueden pedir directamente al Minis
terio Fomento cuantos dates y acla
raciones necesiten.» 

Lo que se publica en este Bota-
TIN OFICIAL para general conocí-
mienta. 

León 30 de octubre de 1830. 
• l a * W r u i t r ¡«Ur i» , 

Bpigmenla Bmtamante. 

OBRAS P U B L I C A S 

BzprapIselMaea 
Ferroeerrtlt* 

Por providencia da hoy, y en vir

tud de no hsberie presentado recla
mación vlguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de laa 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en los BOLCIINES OFICIA-
LIS de 6 y 8 de septiembre último, 

Í cuya expropiación es Indlipensa
le para la instalación, per la Com-

paflla de los Ferrocarriles del Norte, 
de la dcble vía entre Falencia y Pa-
lanaulóüs, en el término municipal 
de ylllaniieva de las Mniizanas; de
biendo los propietarios a quienes la 
misma afecta, designare! perito que 
he de representarles en las opera
ciones de medición y tasa, y en el 
que concurrirán alguno dé los requi
sitos que determinan los artículos 81 
de la Ley y 32 del Reglamento da 
Expropiación forzosa vigente; pre
viniendo a dichos interesados que 
de no concurrir en al término de 
ocho días a hacer el referido nom
bramiento, se entenderá que sa con
forman con el designado por la men
cionada Compaflla, que lo es el In
geniero de Caminos, D. Gabriel Pé
rez da la Sala. 

León 1» de octubre de 1930. 
Bl Gobtmader intarine,' 

Epígminio Bastamonte 

Gobierno dvü sus oporictaaec ta» 
fue se consMererea coa o c echo al 
lodo o parta dal tencua aollcttaá*, 
aegán previene el art. 84 Aa la Ley. 

Blexpedlente tiene el núm. 7.715. 
León 4 de octubre de 1880 .» 

A. de La Rosa. 

OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Relación nominal de propietarios, rectificada, a quienes se ocupan fincas 
en el término municipal de VlllanueVa de Isa Manzanas, con motivo de 
la construcción y ampliación de vías en la Estación de Palanqulnos: 

Htaun 
erdea 

Neaikr* M propietario O H * de It (ÍIM 

D. Luis Diez Oómez . . . Casa y huerta. 

Nombre del coloao 

D. Cesáreo Valdés. 

León 26 de octubre de 1930.—Bl Qobernador Interino, BfignenioBts-
tattunte 

DON ADOLFO DB LA ROSA, 
ntGKNixxo j s n DBL DISTKITO 
ICNBKO DS ESTA ntOVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Angel 

AlVarez, vecino de León, ae ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 

>« r - r-T— j provincia en el dia 91 del mes de Jû  
mación do que se trata, desde el | lio, a las diez y diez minutos, una 
memento en que por acuerdo de la ' 

Íunta Central del Censo, de 12 de." 
ebrero de 1910, se declaró que el 

precepto contenido en el párrafo se
gundo del art, 29 de la ley Electo-
reí, no dtb» aplicarse a las Juntas 
adminUtratlVas, cuya elección debe 
realtzsrae con arreglo al procedí-
rr.bsto consuetudinario, o sea el de 
ta votación, mucho 'más si se tiene 
en cuenta que en el presente caso 
apwece manifiesto el deseo de los 
ele clores de Ir a la lucha por medio 
del «ufraglo, 

S. M, el Rey (Q. D. G ) ha 
ten'doablen estimar los recursos 
interptt<tstos, revocando el acuerdo 
apelado de esa Comisión provincial, 
y en su vista, declarar la nulidad de 
la proclamsclón de Vocalea da la 

Junte administrativa de VillanaeVa 
del Condado, hecha por la Junta mu-

- niclpai del Censo con aplicación del 
articulo 29 de le ley Electoral. 

Du Real orden lo digo a V. S. pa
ra su cenedmlento y efectos, con 
devoludón del expediente. 

Dloe guarda a V. S. muchos altos. 
Midi ld , 22 deoctabrada 1930.— 
BagMlItl. 
Sr. Gobernador dvll de León, 

o parta dal terreno solicitado, segtn 
praviana al art. 84 da la Ley, 

Bl expediente tiene el núm. 7.709. 
León 4 da octubre de 1680.— 

A.itL*K»sa. 

solicitud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias pera la mina de hulla 
llamada Manuela, sita en término 
de Caboalles de Arriba, Ayunta
miento de Vlllabllnó. Hace la desig
nación de las citadas cuatro perte
nencias, en la forme siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm 34 de la mina «Mi
rla,» núm. 5.935, y de él se medirán 
al NO. 40 metros, y se colocará la 
1 . ' estaca: 100 ai SO., la2.*; 100 al 
NO., la3 l ; 100 al SO., la 4.*; 100 
al NO., la 5 • , 100 al NB., la 6 *; 
100 al NO., la 7. '; 100 al ME., la 
1.a, y cen 300 al SE. se llegará a la 
estaca 1.*, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y bebiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitad por decrete 
del Sr. Gobernador, sin per)oído da 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente adicto pan que en al tér> 
wtoo de sesenta dtes, contados de-ida 
sa techa. puedaU presentar cu el Go 
Werno dvfl sos oposidoaae Ice que 
te consldsrarea con deredw ai toda 

Hago saber: Que por D. Cecilio "> 
Garda Vergera, vecino da Madrid, ' 
sa h* presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 7 de l ' 
mes da agosto, a las nueve y treinta 
minutos, una solicitad de registro 
pidiendo 20 pertenencias pan la mi
na de hulla llamada ¿ .* San Fran-
cisc», sita en término da Lumafo, 
Ayuntamiento de Vlllabllnó. Hace la 
designación de 'as citadas 20 perte- ' 
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estica 20.* de IB mina «Petronl-
la,» núm. 4.395. y de él se medirán 
W0 metros a l E . , y se colocará la 
1.* estaca; 300 aIS., la 2. '; 100 al 
B., la 5.a; 230 al S., la 4 100 al 
E , la 5.a; 100 al S., le 6 100al E , 
la 7.a; 100 al S., la8.»; 100 al E., la 
9.a; 200 al S., la 10: 100 al O., la 
11; 100 al N . , la 12; 400 el O., la 
13, y con 800 al N- se VjWaré al 
punto de partida, quedando currado 
el perímetro de laa pertenencias so
licitadas. 

Y bebiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la ley, sa be 
edmlUdo dicha soUcttad por decreto 
del Sr. Qobamador, sin per luido da 

Lo que se anunda pur madlo dal 
presenta edicto pan que aa el Mr* 
atino de aesanta dios, coatados dea-
la ra teha, pandan prasastv M al 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADO LID 

Secretarla de gobierna 
Se hallan vacantes los slgulenfsa 

cargos de Justicia municipal, qm 
han da proveerse con arreglo' al ar
ticulo 7.* de la Ley de 5 de agosto 
de 1907: 

Bn tí pérfido de Astorga 
Juez suplente del mismo. 

Bit el partid» de León 
Fiscal suplente de Valdefraino. 
En el partido de Pon ferrada 

Ja» / suplente de Carneado. 
En el partido de Maño 

Juez de Renedp de VaJdetuejar. 
En el partido de Valencia de 

Don Jain 
Juez de Csstllfelé. 
Juez de Matanza. 
Los que aspiren a ellos presan-

tarán sus Instancias en esta Se
cretarla, en el papel sellado da ta 
clase 9.a, con los comprobantes 4» 
mér tos y servicios, en el térra»-
no de quince días, a contar desde ta 
publicación de este anuncio en al 
BOLETIN OFICIAL; entendléndot* 
que equellas que no se hulleodeiriáa-
mente reintegradas según sa lad
ea, se tendrán por no precutadaa 
en forme, y no se las dará, por tas
to, el cuuo correspondiente. 

Valladolld 28 de octubre de 1980. 
P. A. d» la S. de Q.: Bi Secretarta 
de gablerno. Jesús de Lezcsno. 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PKOVIHCIA DB LUÓK 

! Anuncio 
En las certlficadones da descu

biertos expedidas por la Teeadwta 
da Libros de la Intervandón de Ha
cienda y ñor los Liquidadoras dal 
Impuesto oe derechos reales, se ha 
dictado por asta Tesorería, la al-
guíente 

<Provii!eneiq,—Cen arreg'o a ta 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 da la Instrucción de 26 4» 

, ebrll de 1900, sa declara Incursos 
en el 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a los Individuos compren
didos en le siguiente relación. Pro-
cédese a hacer efectivo el deeett-
blerto en la forma que datennbwa 
los capitales IV y V I da la diada 
bistrucdón, devengando al funcio
narlo encargado de su tramltadóa, 
les recargos correspondientes al gra
do de ejecudón que practique, máa 
los gastos que sa ocasionan en ta 
formadón de loa expedientas. 

Asi lo proveo, mando y firmo aa 
León, a 18 de octubre da 19S0.=E> 
Tesorero de Hacienda, P. S., Ma
nuel Balerlole.» 

Lo qaa sa publica en el Bounta 
OKCIAX. da la provincia pan couo-
etmtento da loa Interasades y aa 
cumplimiento da lo diapueste aa al 
ert. 51 de la repetida Instracdón. 

León 16 de octubre de IBSO.-EI 
Tesorera de Hadanda, P. S.. Ma» 
aael Bsieriola. 
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MOUBBSB 

Cándido Rodríguez 
Alvaro Costero 
Nlctfo MsrUnez 
JotéFr t I lo 
SMtlrgo Rifad 
Leoncio Santamaría 
Encarnación López 
Pedro Córdoba 
ROM Marcos 
Ramón Calleja 
Victoriano y Federico del 

Caill l o 
Francisco y A1* jo del C a í 

tillo 
Adolfo S í ez 
Daniel Qnnzález 
Antonio Alvarez 

DOIDOILIO COMOBPTO 

VlllaWlno 
Cácatelos 
ídem 
Ponf errada.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Valderroeda.... 
Valencia de D.Juan 
Idsm. •'• • * • • • • • • 

Idsm. 

Idem 
Idem 
La BuBszn.. 
Ponferrada.. 

Industrial.. 
Idem 
Idem 
Idem , 
ídem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem . 

Idem.. 
Idem.. 
Idrm . 
Idem.. 

70 60 
157 « 
70 84 

149 12 
186 19 
IOS 24 
68 83 
66 71 
77 85 
33 36 

101 18 

101 18 
375 59 
758 88 

80 06 

León a 16 de octubre de 1920.—El Tesorero d« Hacienda, P. S., Manuel 
Bulerlota. 

AYUNTAMICNTCS 

Meoldta constitocfoitel ¡te 
Valencia de Don Jtu n 

E! Excmo. Ayur.tsmlenlo ¿e esta 
Villa, en sesión celtbrcda en según 
4a ccrvccatotle en el ¿la de ayer, y 
en virtud de comunlcecldn del s< flor 
Gcbtrní íor civil de esta provincia, 
en la que re da tresledo de ura Real 
orden del Excmo. Sr. Ministro de la 
GobeniRclón, de fecha 20 del se-
tual, por la que se autoriza a este 
Municipio para contratar un emprés
tito por Valer de 63.0CO pesetas, con 
el fin de unlfIcat la dtud s mm;lclp»l. 
acordó anunciar ta emisión de 252 
obilgcclcnes, de valor nomin»! de 
250 petttes, y efectivo, de 262,50 

?ete!es. o SÜB un Interés anun! dul 
per ICO sobre el nominal, titulán

dole ta rueva deuds «Legalización 
de la H elenda municipal. > 

La cniorllzaclón de estes oMlg<v 
dones se hará en veinte cflci, Ve;i 
flcántíoro en cada uno un icrteo pa
ra cnncelar los i úmsrcj de Iss mis-
mes que en él correspondan En los 
calcica primeros ellos se prgarán a 
-trece cede uno, y en los sclx retUn-
tes, Edoce. 

En el caso de que por esie proce-
dlmfaüto no se cubra la cantlded to
tal, no tn edmltlrá ninguna, slenío 
entonces el empréstito por medio 
de g-randa hipotecarla, qur te con-
treterá con a'guna entidad barcaria 
o psrtlculsr que fscllite la turna to
tal, con el mlimo Interés anual que 
e! de Int cbllgaclones, y con escritu
ra de h'poteca sobre la» fincas pro
piedad del Ayuntamiento y a satis
facción del prestatario, de entre las 
que a continuación se deslinde»: 

1. a Una cata, en el casco de es-
«l ia. a la calle de Santo Domingo, 
4utlncda a Hospital, que Urda per 
la derecha, con callo ae la Victoria 
y cesa de José CarbaJ»! Vlnayo; iz
quierda, con calle pública que va 
desde Santo Domingo al barrio nue
vo, y e»palda. con cosa de lo: here
deros de D. Martín Garrido; es de 
nueva construcción y de dos piros. 

2. * Un pedazo de tcrrwo, po-
Mado de ZBIZDS y matas, y dticttna-
do a pradera, que llaman «soto de 
lia DIImtves y sus tablas, >de cabida, 
apioximadamente, 91 hectáreas. 55 
dress y 25 centlárees, o sean 325 
fanegas en medida de! peh: linda 

por el O. con piando» de particula
res, rio Ella y tierras Kbrsntln; 
M . , con tierras de particulares; P., 
con r»ya del putblo de San MMán 
de lo* Caballeros y con presa de 
riego, y el N . , con un brazo de! rio 
que le separa de Ic finca da k » h«-
rederos de D. Gaspar Rodríguez; 
separa la parte denominada < labias 
de las del roto,» la carretera de 
Maycrga a Vlilamaflán, todo e)¡;i sa 
encuentra sin rcturai- y desllncdu a 
pastos. 

3. * Otro pedezo, destinado a 
pactos, se titula Brrcss, y hacs 
próximamente aleta hectáreas, .71 
áreas y 24 centiiteai: linda O , M . 
y N . , con tierras particulares, y P., 
con carretera de Vlllafer. 

4. a Otro Idem, que ze Ulula Sün 
Lázaro, yh.cs próximamente una 
hectárea, 42 áreas y 69 ctntlárcai: 
linda O. y P., con tierras particula
res; M. y N . , con camino de Valije
ras y reguero de Ies fuentes. 

5. » Otro líem, (titulwdo Valmor, 
ytrítg de Rey, fcee próximamente 
nueve hectárea:: linda O. y P., tie
rras psrllcul.iríi; M . , c&mlno da FA-
fllB», y P.. camino Viejo da Msyorgí 

6. a Otro tdtm, donds Imm&n 
Carre AlcuRtas, de cabida, próxl-
mente, dos h'-ctáreas, 53 ár.-asy 53 
centláreai: linda a todos aires, con 
tierras particulares. 

7. a Otro Idem, donde lisnian 
Salguero, de cabida próximamente 
una hectárea y 45 áre«s: ilnda a lo
dos aires, con tierras panicularer. 

8. a Olro Idtm, donde llaman 
Junce.los y Calíbazas, de 11 hectá
reas y 27 centiáreas, próximamen
te, linda cen tierras parrlculares a 
todos aires. 

9 a Otro Idem, donde Hernán Va
lle de Zate, de ana heciárea, 12 
áreas y SO centláreas: lindo O., ca
mino da Pdiues; M . , P. y N . , fincas 
de particulares. 

10. Otro Idem, donde llaman 
Valdejama la (¡rsnde, hace aproxi
madamente 11 nectáreec lllr.da O., 
raya de Pajsres. y a ios domás 
aires, con fincas de particulares. 

11. Olro Idem, donde o llamado 
Valdejamlcs, hace prlxlmaroenla 
cuatro hectárea»: linda O., M y 
N. , con fincas d» nartlculcres. y P., 
con caminos de Morilla y de León. 

12. Otro Idem, tUulado Isla de 
la Vega y Cachones, hace próxima
mente 22 hectáreas: linda O. y M . , 

rio Esla, y P. y N . , con fincas de 
particulares. 

13. Olro Idem, llamad* Pózacos, 
de cabida una hectárea y 50 áreas: 
linda O., carretera de Valderas; M. 
y N.í con fincas de paiticulares, y; 
P., con esmino. 

14. Olro Idem, titulado Solo de 
ab»)o, hace próximamente 20 hec
táreas: linda P. y N . , con rio Esle; 
O. y M . , con predios de particula
res. 

15 Otre Idem, llamado Va'Jun-
co, hace algo más de una hectárea, 
y linda por todo* aires, con tierras 
de parllculm». 

16. Otro Idem, titulado Valerio, 
hace próximamente dos hecláreas, 
y linda por todos aires, con tierra* 
de particulares. 

17. Olro Idem, denda llaman 
Vald»laptg4, hace próximamente 
dos hectáiess y 50 ár*at, y linda 
por todos aires, con tlerrai de par
ticulares. 

Estas fincas son de primera cali
dad, y sé hal'an Inscritas :en él Ra-
gMro de la Propiedad de este partí-
oc, a nombre de! Avuntomler.tu. 

Lo que se hace público por m?dlo 
del praiente; psra que los que de
seen adquirir cb.'lgucioúQs d : esta 
nueva cmltión, lo manlilesten en es
ta Alcaidía antis» d d d(a 15 del pró
ximo ncvUmbre; trañixurrldo el cual 
sin haber sido ctbiorto el Importé 
total por este procedimiento, se h*-
ré con la gsrsntla hipotecarla sobre 
alguno ó algunos "fié ¡os" predios 
antes, deslindados. 

! V¿>I«ncla da Don Juan 25 de ectu-
J b roáe l920.=EIAlca lde ,JuanQtr 
I cía Otero.—P. S M. : Ei Stcrtta-
! rio, Tomás Qsrrldo. 

\ Alcaldía constitucional de 
} Pajares de los Oteros 
i H1 repartimiento general de ullll-
: dades de ejte Ayuntímiento para e] 
i alio tcoaomlco actual, se ha la rx 
< puesto al público en la Secretarla 
f del Municipio por término de qaln- ( 
' ce días, y tres más, el objstcüde oír \ 
: reclamacior.es; piies pasados que > 
' sean, no serán atendidas. < 
í P,>jsrís do les Otero* 27 d* ce- \ 
: tubre de 1920.—El A lcalde, Felipa ; 
; Llamazares. ] 

Alcaldía eonstitnctonal de \ 
| Cimanes del Tejar • 
j S i hallan expuettss al público por ' 

término de quince dht, en In Sucra- | 
taria da este Ayuntumionto, las ; 

•: cuentas mnniclpisfes del mismo, ce. , 
; rresponúlKntes a los añoa de ¡916, 
: 1917,1918, primer trirrertre d* 1119 
' y aña económico de 1919 a 20, para 

oír reclamoclones, 
< Cimanes del Tejar 25 da octubre 
: de 1920.—El Alcalde, Ai:g¿l Fer- ' 

nández. t 

Alcaldía constitucional de í 
Villamol 

Se hclfan terminadas y expuestas 
al ptibilco oor término de quince 
días, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones, las 
cuentas municloales correspondien
tes al tilo de 1919. 

Villamol 26 de octubre da 1920 — 
El Alcalde, B Ventura Gil. 

Alcaldía constitucional de 
Lt*n 

Aprob.ido por el Excmo. Ayunta
miento, en teslón ordinaria de 22 de 

los corrientes, el repattodel imperte 
del' 75 per 100, de la cantidad presu
puestada! para resllzsr la ellReaclóii 
de la calle da Varillas, expropian
do los Inmuebles ccrresponólcnUs, 
a Importando la csntldsó q w tienen 
que i b inar ios propieterlos quu sen 
afectados por ¡la mejora, la «um;i de 
cincuenta y nntVa mil ochixfentas 
treinta pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos, se anuncia al púb Ico para 
que dentro del plazo de tíl^z días, 
a contar de la publicación de! pre^ 
senté en el BOLSTIN OFIC-AL, pue
dan presenter las reciamacUne» que 
crean procedentes, en la Secretarla 
municipal, durante las h ;ras de ofi
cina. 

León 25 d-i octubre de 1820,-=E1 
Alcalde. M. Caiteflo. 

J U Z t í A Í K S 

Don José María Dfsz y Dírz Juez 
de instrucción da Murías de Pa
ñ i * » . 
Per el presente edicto, que se 

expida en méritos d«l sumai lo 18, 
del corriente sflo, por ccaccl ln , se 
ofruc^n las (¡ccletie» dsl mismo, con 
arreglo al art. 109 dj !a ky á<¡ En-
juicl<mlento criminal, ai denuncian
te Qrigorlo Asensio Osario, rt»!-

I dente filtlmtrceiita «n Vllii gar, y 
s hoy en ijüorrdo paraduro. 
i Dado en Murlt j do Per, des a 18 
Í 4» octiibrn d¿ 1820.—José Alarla 
\ Diez y Dlsz — El Sacroiarl v Angel 
I D. Martin. 

CiJu'a ¡le citación 
Castro Morón (Joré), Lcrs Forre

ro (Antonio) y Castro Vidal (Da-
Vid), domlcliladas (iUimam.;t;tí: el 
primero, «n San Andrés de Yxs Puen
te!,-, y los dos restante», en Ls Gran
ja ds San Vicente, en csic psitlco, 
cotrparecirán el día 15 de i.ovifm-
bre próxlms, a las dlsz hort s, ont* 
lu Audltncia provincial de León, pa
ra declarar cemo testigos en juicio 
oral de io c.Uia instruida e;i eite 
Juzgudo, sobre disparo y leslonís, 
contra Fiancísco da la Puente Mar' 
tfnez. 

Dado en Ponferrada a 25 do oc
tubre da 1920.= El Ju'.z d» ins
trucción Interino, Adeiino P é r t z . » 
Ei Secretario, P. H . , Hsllcaoro 
Qsrcia, 

Don Moisés Panero Núfl'z, Juez 
ecciúontaj cié ínitrucclón de esta 
ciudad y su puríldo. 
Por el prtsenle s« ciie, üania y 

i>mp'r»za a Antonio Ttletón y otro 
hombre desconocido, qua le acom-
peñaba, da unes 5 i aflor, y q ;1' am
bos se titulaban fotógrtfo* depen
dientes da la cesa da nmpüsdones 
«La Stvlllena Artística», y cuyas 
(¡emás clrcunjiai-.cla» perjons-cv se 
ignoran, a fin de qu» en el té¡m!no 
do diez días comparezcan onta es
te Juifado de Instrucción de As-
torga a responder de los c»gos 
que contra ellos resultan en cgusa 
que se Instruye por hurlo de ur-a 
pulsera; apercibidos que ¡i no lo 
Verifican serán decorados r<bs:des 
y les parará el perjuicio qii^ taya 
iugar. 

Dudo tnAslorga a 28 ds cc.ti bre 
de 19».—Moisés P«naro.=P. H. , 
G«rmán Hernández. 

L E O N 

Irap. de !a Diputación provincial 
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